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Ponente: Dr. Cristian Xiques Romero 

 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha veinticinco 

(25) de octubre de 2023, proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por EYLEEN RUIZ TAPIA contra EL JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, cuya parte 

resolutiva procedo a trascribir: 

 

 

“PRIMERO: NEGAR por improcedente, la acción de tutela incoada por Eyleen Esther Ruiz 

Tapia, en representación de su menor hija, María Belén López Ruiz, contra el Juzgado 

Primero de Familia de Santa Marta, a la que fueron vinculados, inicialmente, Nauris Elvira 

Díaz Barrios, Distracom S.A., la Procuraduría y la Defensoría de Familia y posteriormente, 

la Secretaría de la agencia judicial accionada, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Santa Ana, Magdalena, los herederos determinados e indeterminados de Jorge Luis López 

Aguilar, los demás intervinientes dentro del proceso de sucesión que por esta vía se 

cuestiona, y el administrador del establecimiento de comercio “Estación de Servicio El 

Prado”, identificado con la matrícula mercantil No. 82453, respecto de la pretensión 

relativa a disponer la diligencia de secuestro del establecimiento en mención, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta determinación. 
SEGUNDO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado, con relación al 

pedimento consistente en efectuar la medida cautelar antedicha, sobre el 50% del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 226-19105, por lo expresado en las 

consideraciones de esta providencia. 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a los intervinientes por el medio más expedito posible. 

CUARTO: Dentro del término previsto en el Art. 32 del Decreto 2591 de 1991, por 

Secretaría envíese el expediente a la H. Corte Constitucional para la eventual revisión del 

presente fallo, en caso de que no sea impugnado. CÚMPLASE” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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